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D IR E C C IO N  G E N E R A L

DE RENTAS Y ARBITRIOS

eAomottyacwp.

Circular, B ror la Sahsea-elaria del Ministerio de Hacienda se ha,  ̂ ----xAru Jt,£u.vcc/iuíc 06 fia
comunicado a esta Dirección general con fecha 2% de Se- 
tiembre último la Real orden siguiente',

limo. Sr.: El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
dice con esta fecha á los Directores generales de Rentas lo 
siguiente. =  Consiguiente a lo dispuesto en el artículo 2  ̂
del Real decreto de 16 del actual, relativo al secuestro de 
os bienes que tengan en España los que han marchado al 

extrangcro sin licencia, pasaporte ó autorización del Go- 
bierim desde el dia 15 de Agosto de este año, en que se 
publico en Madrid la Constitución de la Monarquía de 1812 
y a lo que se determina en el artículo 9? del de 17 deí 
comente para que se proceda al embargo de los bienes 
rentas, derechos y efectos de todos los españoles de cual-

condición y estado, que desde 1? de Octubre 
ae Ibáá hayan abandonado ó abandonen en adelante la 
residencia y habitual domicilio del pueblo de su vecinda
rio para dirigirse a servir y auxiliar la causa del Prínci
pe rebelde, se ha servido mandar S. M. la Reiva Gober
nadora conformándose con el dictámen de esa Dirección 
general, que se observen por los empleados de la Hacien
da publica encargados de su ejecución y dirección las re
glas siguientes:

1? Declarados los bienes, frutos y rentas que hayan de 
secuesttarse o embargarse, según los Reales decretos de 16 
y 17 del comente, por las Autoridades que en ellos se de-

mismas á los Intendentes de las 
respectivas Provincias los correspondientes inventarios Los 
Intendentes los remitirán á loŝ  Comisionados pííncipai“
de Amortización para que por sí ó por inedio

dad de los primeros se posesionen de su administración.
• • j  . lie estos bienes, frutos y rentas al Co
listonado o Comisionados se hará con presencia del inven

tario formado por la Autoridad que hubiese declaradosecnc.Qrrn. AI Irs __ • • #  ̂ ^ O g1AI «A 1 1 -------- 1“"' -iiujjicse aeciarado el
itr io s  dé ?■ Contador de Ar-hunos de Amortización, o en su defecto el de Rentas d
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Administrador de ellas, en los pueblos donde radiquen 
los bienes, para intervenir la operación; y en donde no
lo hubiese, asistirá el Procurador Sindico para el mismo 
efecto.

3? De estos inventarios remitirán los Contadores res
pectivos de Amortización, por conducto de los Intenden
tes, copia autorizada á la Dirección de Arbitrios, para 
que esta pueda con conocimiento dar al Gobierno las no
ticias que necesite, y acordar todo lo concerniente á los 
mismos bienes.

4? La administración de ellos se hará en los mismos 
términos que la de los que proceden de los arbitrios seña
lados á la Amortización, según la instrucción de 9 de
Mayo de 1835, llevando cuenta de sus rendimientos con 
la debida separación.

5? Los Comisionados principales y Subalternos no en
tregarán cantidad alguna por ningún concepto de los ex
presados productos, cualquiera que sea su objeto, sino á 
virtud de mandato de Autoridad competente, y orden de
la Dirección general de Arbitrios de Amortización para 
que se verifique.

6? Las cargas de justicia que sobre sí tengan los di
chos bienes, declaradas que sean competentemente tales, 
se abonarán bajo las formalidades prevenidas en el artículo 
antcrior.izDe Real orden, comunicada por el referido Se
ñor Secretario, lo traslado á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.

la Dirección la trascribe d para su maspron~ 
to y exacto cumplimiento^ y que se sirva comunicarla d 
quienes corresponda para el propio objeto^ d cuyo Jin le 
acompaña ejemplares, dando aviso del reci
bo y de cuanto ocurra en el particular.

Dios guarde d V. muchos años, Madrid 5 de Octu
bre de 1836.

Ramon Luis Escovedo,

Señor
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